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GOBIERNO DEL  ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, octubre 12 de 2015
Oficio número 248/2015

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y So-
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto
para su promulgación y publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FA-
CULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRAC-
CIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18
FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNI-
CA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO;
Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE:

DECRETO NÚMERO 595

QUE DEROGA EL CAPÍTULO SEGUNDO, DEL TÍTULO
PRIMERO, DEL LIBRO TERCERO, Y DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DEL CÓDIGO NÚMERO 18 FINANCIERO PARA EL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA  LLAVE

Artículo Único. Se deroga el Capítulo Segundo, del Título
Primero, del Libro Tercero y los artículos 106, 107, 108, 109, 110,
111, 112, 113, 114, 115, 116 y 117 del Código número 18 Financie-
ro para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

T R A N S I T O R I O S

Primero.  El presente Decreto entrará en vigor el 1º de enero
de 2016, previa su publicación en la Gaceta Oficial del Estado.

Segundo. La Secretaría de Finanzas y Planeación deberá de
implementar las medidas necesarias encaminadas a dar debido
cumplimiento al presente Decreto.

Tercero. Se deroga cualquier disposición que contravenga
al presente Decreto.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXIII LEGIS-
LATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN
LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNA-
CIO DE LA LLAVE, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTU-
BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

OCTAVIA  ORTEGA ARTEAGA
DIPUTADA PRESIDENTA

RÚBRICA.

ANA CRISTINA LEDEZMA LÓPEZ
DIPUTADA SECRETARIA

RÚBRICA.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumpli-
miento del oficio SG/00001895 de las diputadas presidenta y
secretaria de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimien-
to. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los doce días del
mes de octubre del año dos mil quince.

A t e n t a m e n t e

DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA
GOBERNADOR DEL ESTADO

RÚBRICA.
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CIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18
FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNI-
CA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO;
Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE:

DECRETO NÚMERO 596

QUE REFORMA, ADICIONA  Y DEROGA DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO NÚMERO 18 FINANCIE-
RO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ  DE IGNACIO DE
LA LLAVE

Artículo Primero . Se reforma el primer párrafo y se deroga
el segundo párrafo, ambos del artículo 101 del Código número
18 Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
para quedar como sigue:

Artículo 101. Este impuesto se causará, liquidará y pagará
aplicando la tasa del 3% sobre la base que señala el artículo
anterior.

Derogado

Artículo Segundo. Se reforma el primer párrafo y se adicio-
nan al mismo los incisos a), b), c), d), y e), y se reforma el segun-
do párrafo del artículo 105 del Código número 18 Financiero
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar
como sigue:

Artículo 105. La recaudación total, proveniente del impues-
to a que se refiere este capítulo, se destinará:

a) Como base de garantía líquida en el otorgamiento de crédi-
tos para las micro, pequeñas y medianas empresas;

b) Para el financiamiento de obra pública;
c) Para inversión de capital en materia de protección civil;
d) Para el pago de deuda pública; y
e) Para saneamiento financiero.

En caso de que el Gobierno del Estado contrate financiamiento
garantizándolo con el impuesto al que se refiere este Capítulo, la
recaudación efectivamente ingresada del mismo, se destinará
en primer término, a cubrir las obligaciones garantizadas con
esta contribución, y el remanente del monto recaudado será
destinado a un fideicomiso público. El Comité Técnico del fidei-
comiso público se integrará paritariamente con representantes
de los sectores público y privado de la entidad. En el Comité el
Poder Ejecutivo y el sector privado tendrán igual número de
representantes y se ajustarán en lo conducente a lo dispuesto
por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. Además
estará facultado para conocer y, en su caso, aprobar y controlar
los proyectos de obras y acciones públicas, así como fijar el
monto destinado al otorgamiento de créditos que se sometan a

su aprobación, con el propósito de garantizar la correcta aplica-
ción de los recursos al fin señalado en el primer párrafo de este
artículo.

…
…
…

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor por cuanto
hace a su artículo PRIMERO , el 1º de enero de 2016, previa su
publicación en la Gaceta Oficial del Estado.

Segundo. El presente Decreto entrará a vigor por cuanto
hace a su artículo SEGUNDO, al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Oficial del Estado.

Tercero. En el caso de existir algún ingreso procedente de la
recaudación del Impuesto Sobre Nóminas (ISN) que estuvo vi-
gente hasta el 31 de diciembre del 2010, el mismo se destinará al
Fideicomiso a que hace referencia el segundo párrafo del artícu-
lo 105 del Código 18 Financiero para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

Cuarto. Se deroga cualquier disposición que contravenga
al presente Decreto.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXIII LEGIS-
LATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN
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RÚBRICA.
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